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EXPEDIENTE  : 3644-2018-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : JORGE AQUINO GARCIA  
ENTIDAD : SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  
MATERIA   : COMPETENCIA POR MATERIA 
 
SUMILLA: Se declara IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el señor 
JORGE AQUINO GARCIA contra la Carta Nº 51-2018-SUNAT/8A1000, del 1 de agosto 
de 2018, emitida por la Gerencia de Gestión del Empleo de la Intendencia Nacional de 
Recursos Humanos de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria; debido a que el Tribunal del Servicio Civil no es competente para conocer 
el mismo. 
 
Lima, 11 de octubre de 2018 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Expedientes Nos 000-URD019-2018-446296-8, 000-URD019-2018-

446305-2, 000-URD019-2018-446316-5, 000-URD019-2018-446320-1, 000-
URD019-2018-446335-8, del 23 de julio de 2018, el señor JORGE AQUINO GARCIA, 
en adelante el impugnante, solicitó a la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria, en adelante la Entidad, declare la nulidad de oficio 
de las Convocatorias 728 Nos 19, 20, 21, 22, 23-2018, alegando que afectaban el 
interés público y la igualdad de oportunidades de los profesionales interesados en 
participar en dichos concursos. 
 

2. Con Carta Nº 51-2018-SUNAT/8A1000, del 1 de agosto de 2018, la Gerencia de 
Gestión del Empleo de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos de la Entidad 
comunicó al impugnante la improcedencia de sus solicitudes formuladas con 
Expedientes Nos 000-URD019-2018-446296-8, 000-URD019-2018-446305-2, 000-
URD019-2018-446316-5, 000-URD019-2018-446320-1, 000-URD019-2018-446335-
8, por considerar que las mismas se presentaron de forma extemporánea. 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 001934-2018-SERVIR/TSC-Primera Sala

40538570012018
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TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

3. El 7 de agosto de 2018, mediante Expediente Nº 000-URD018-2018-481939-0, el 
impugnante interpuso recurso de apelación contra la Carta Nº 51-2018-
SUNAT/8A1000 solicitando se declare la nulidad de la misma1. 
 

4. Con Oficio Nº 85-2018-SUNAT/8ª4200, la Jefatura de la División de Relaciones 
Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales de la Entidad remitió al Tribunal del 
Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación presentado por el 
impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
5. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, en su versión 

original, el Tribunal tiene por función la resolución de controversias individuales 
que se susciten al interior del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, en materia de acceso al servicio civil, evaluación y progresión en la 
carrera, régimen disciplinario, terminación de la relación de trabajo y pago de 
retribuciones; siendo la última instancia administrativa. 
 

                                                 
1
 En el referido escrito el impugnante manifiesta que su pedido de nulidad sea resuelto por el superior 
jerárquico, lo que permite concluir que se trata, en puridad, de un recurso de apelación, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 221º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

2
 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
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6. No obstante, desde la entrada en vigencia de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, acorde a lo dispuesto por 
su Centésima Tercera Disposición Complementaria Final3, el Tribunal carece de 
competencia para conocer y emitir un pronunciamiento respecto del fondo de los 
recursos de apelación en materia de pago de retribuciones. 

 
7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución 

de Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria 
sobre competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda 
y última instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados 
ante las entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen 
sobre las materias establecidas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023. 
 

8. De manera que, de conformidad con el artículo 24º del Reglamento del Tribunal 
del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, modificado 
por el Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM5 y por la Segunda Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, el recurso 
de apelación debe ser declarado improcedente, entre otros, cuando el Tribunal 
carezca de competencia para resolverlo por tratarse una materia distinta al acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y, 
terminación de la relación de trabajo. 
 

9. Ahora bien, de la revisión de los documentos que obran en el expediente, se 
puede apreciar que el impugnante interpuso recurso de apelación con la finalidad 
que se declare la nulidad de la Carta Nº 51-2018-SUNAT/8A1000, a través de la 

                                                 
3
 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

4
 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de agosto de 2010. 

5
 Reglamento del tribunal del servicio civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, 
modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM 
“Artículo 24º.- Improcedencia del recurso de apelación  
El recurso de apelación será declarado improcedente cuando:  
a) El Tribunal carezca de competencia para resolverlo por tratarse de una materia distinta a las 
previstas en el artículo 3° del presente Reglamento.  

b) Sea interpuesto fuera del plazo previsto en el artículo 17º del presente Reglamento.  

c) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles o no sea una persona 
sujeta al régimen del servicio civil y/o no acredite derecho o interés legítimo afectado.  

d) El acto impugnado sea un acto preparatorio o un acto confirmatorio de otro ya consentido”.  
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cual la Entidad denegó su solicitud de que se declare la nulidad de oficio de las 
Convocatorias 728 Nos 19, 20, 21, 22, 23-2018.  
 

10. Ahora bien, esta Sala advierte que el recurso de apelación del impugnante está 
dirigido a cuestionar vía apelación la desestimación de la Entidad de la solicitud 
de nulidad de oficio que presentó, la cual de conformidad con lo establecido en el 
numeral 211.1 del artículo 211º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS, solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior 
al que expidió el acto que se invalida, y en caso se tratara de un acto emitido por 
una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad es 
declarada por resolución del mismo funcionario. 
 

11. En ese sentido, el recurso de apelación del impugnante no versa respecto a alguna 
de las materia sobre la cual este Tribunal tenga competencia (acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario, terminación de la 
relación de trabajo) de conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 
1023 y el artículo 3º de su Reglamento, por lo que no resulta pertinente emitir 
pronunciamiento sobre el mismo. 
 

12. Por lo tanto, siendo evidente que el recurso de apelación resulta improcedente, en 
atención a los principios de celeridad, eficacia y simplicidad6 que rigen el 

                                                 
6
 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 

 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
(…) 

1.9. Principio de celeridad.- Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación 
de tal modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones 
procesales que dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros formalismos, a fin de 
alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto 
al debido procedimiento o vulnere el ordenamiento. 

1.10. Principio de eficacia.- Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer 
el cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya 
realización no incida en su validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, 
no disminuyan las garantías del procedimiento, ni causen indefensión a los administrados. 

 En todos los supuestos de aplicación de este principio, la finalidad del acto que se privilegie 
sobre las formalidades no esenciales deberá ajustarse al marco normativo aplicable y su 
validez será una garantía de la finalidad pública que se busca satisfacer con la aplicación de 
este principio. 

(…) 



 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional” 

 

 

5 

procedimiento administrativo general, esta Sala considera que es innecesario 
proceder a la admisión del referido recurso impugnativo para posteriormente 
declarar su improcedencia, la que resulta manifiesta. 
 

13. En tal sentido, esta Sala estima que corresponde declarar improcedente el recurso 
de apelación interpuesto por el impugnante. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo 
Nº 1023, la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el señor 
JORGE AQUINO GARCIA contra la Carta Nº 51-2018-SUNAT/8A1000, del 1 de agosto de 
2018, emitida por la Gerencia de Gestión del Empleo de la Intendencia Nacional de 
Recursos Humanos de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA; debido a que el Tribunal del Servicio Civil no es 
competente para conocer el mismo. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor JORGE AQUINO GARCIA y a la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                               
1.13. Principio de simplicidad.- Los trámites establecidos por la autoridad administrativa deberán 

ser sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, los requisitos 
exigidos deberán ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir”. 
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CUARTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.servir.gob.pe). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A10/CP5 
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